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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 
 

Magistrada Sustanciadora: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasa a Despacho el expediente con constancia secretarial del día 22 de los 

corrientes mes y año, en la que se informa que los términos concedidos al promotor 

del recurso extraordinario de revisión para corregir el líbelo genitor transcurrieron 

sin actuación1. 

 

Por consiguiente, se genera la consecuencia prevista en el inciso segundo del 

artículo 358 del compendio adjetivo civil, esto es, la desestimación del mencionado 

instrumento. 

 

En mérito de lo expuesto, la Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso extraordinario de revisión interpuesto por 

Andrés Grajales Delgado, frente a la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de Manizales en el proceso verbal de restitución de bien inmueble 

adelantado por Bancolombia S.A. en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la demanda a la ejecutoria de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 

 

                                            
1 Según la constancia, el auto del 13 de marzo de 2024 fue notificado por estado electrónico el 14 siguiente, y los términos 

para subsanar corrieron durante los días 15, 18, 19, 20 y 21 de marzo de 2024. 
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